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BOLETIN OFICIAL 
D E E r A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

Las leyes,órdeneB y anancios qne hayan de insertarse en 
los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe politieo 
respectivo, por cuyo conduoto se pasarán a los editores de 
ios meaoionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todoi loa días , excepto loa domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo dareoha. 
TELEFONO 2.931 - APARTADO 320 

D E DIEZ A D O C E Y D E m^BS A SEIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

Centro» oficíale» d» Madrid.—Llevado a domicilio, al aaes, * pe
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio 3 8 . 

Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semestre, 
* * , y nn afio 48. 

Particular»».—En esta Oapital, llevado adomicilio, 1S pesetas 
trimestre; S 4 al semestre, y 48 al año, y fnera de ella, 15 al 
trimeatre; SO al semestre, y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del Bolbtln, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA OE INSERCIONES 
ataasHajasHanaja) 

Anancios procedentes dé la Excalentiama 
Diputación provincial, línea o fraeción.. • * ¥ • 

Idem indicíales, ilnea o fraoaión 1'0# 
Idem oficiales Mere i d . . . . , , , 
Idem particulares 1 ' £ # 

Númerosueiio, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

p a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Doria Viotoria Eugenia, y 
33. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

presuma na directorio militar 

R E A L D E C R E T O 
Vengo en nombrar Subsecretario del 

Ministerio de la Gu«rr* al Gonnral do 
división D . Juan O'Donnell Vargas, 
Duque de Tetuán, Conde de Luoena, 
aotual Gobernador mili tar de Madrid. 

Dado en Palacio, a cuatro de julio 
de mi l novecientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente del Directorio Militar, 

-Miguel Primo de Rivera t Orbaneja 

g o b i e r n o C i v i l 

CIRCULAR 
A l cesar en el desempeño del cargo 

de Gobernador C iv i l de esta provinoia, 
con el que fui honrado en oumpü
miento de la misión salvadora de la 
Patria que el Ejército se impuso el 
día 13 de septiembre, constituye para 
mf un inexcusable deber dirigirme a 
las Autoridades, Corporaoiones y par
ticulares que han mantenido relaciones 
oficiales con ol Gobierno C i v i l , durante 
el periodo de mi mando, para expresar 
les mi más profunda gratitud y reoo-
conooimiento por la leal cooperaoión 
que mo han prestado y por la alteza de 
miras que en todo momento ha podido 
observar en su actuación, atenta sólo 
al bien de España en general y , en par
ticular, de la provinoia de Madrid. 

Párrafo aparte mereoen en este s\-
ludo de despedida los funcionarios de 
este Gobierno, las Juntas Central y 
Provincial de Abastos, los señores De

legados gubernativos y al Magisterio 
de Primera Enseñanza con su Inspec
ción, que con su celo y un entusiasmo 
dignos de sinaero elogio, han realizado 
un trabajo abrumador, sin desmayar 
un instante y con un desinterés loable 
en alto extremo merecedor de la re
compensa más preciada para todo fun 
cionario que lealmente sirve al Estado, 
la gratitud del pueblo y la de sus Je
fes que yo me oomplazoo en haoer pú
blica. Y en esta significación especial 
deseo también incluir a la Prens*, que 
siempre ha prestado a mi trabajo una 
atención altruista y alentadora. 

Para todos mi más honda y sentida 
gratitud. 

Madrid, 6 de julio de 1924 
E l Duque de Tetuán 

REGLAMENTO unificando las dietas y 
viáticos de los funcionarios civiles y 
militares, y regulando las gratificacio
nes y demás devengos. 

(Continuación) 
PREMIOS 

Ministerio de Graoia y Justicia.— 
Loa asignados a aquellos a quienes se 
otorgue la Medalla judicial . 

Ministerio de la Guerra.—Los de
vengos que hoy se oonoen con el 
nombre de quinquenios, gratificacio
nes de efeotividad, premio de reengan
che, de continuación, de oonstancia, 
pluses por tiempo de servicios, el 20 
por 100 de los sueldos de Capitán al 
que tienen derecho los Jefes y Ofioia-
les que han terminado cen aprovecha
miento los estudios de la Eíouela Su
perior de Guerra; el 20 por 100 de los 
sueldos de su empleo que en igual con
cepto disfruten los que tienen el t í tua l 
de Pilotos y Observadores de aeroplo* 
nos y las gratifíoaoiones diarias conce
didas a los Pilotos de tropa; las grati
ficaciones que se satisfacen hoy a los 
soldados que sor. Medióos, Capellanes, 
Farmaoéutioos, Veterinarios, auxilia
res y a los musióos mayores aprobados 
en oposición y las pensiones de cruces. 

Ministerio de Mar ina .—Los de
vengos que hoy se conocen con el 
nombre de giatificación de quinque
nios o gratificaciones de efeotividad, 
premios de constanoia en el servicio, 
premios de enganche y reenganche, 
bonificación por títulos profesionales 

do hidrografía, tiro naval, ingeniería 
naval, arti l lería, electricidad y termi
nación con aprovechamiento de los es
tudios en la Escuela Superior do Gue
rra; boníficictón por servicios presta
dos en aviaoión y submarinos y pensio
nes de las Cruces de San Fernando, de 
San Hermenegildo, María Cristina, 
Mérito Mil i tar y Mérito Naval. 

Ministerio de la Gobernación.—Las 
que se abonan a los empleados de Co
rreos y por trabaji s espeoiales a los de 
Telégrafos y para les tres campeones 
de Morse, Hughes y Baudot en los 
conoursos anuales; por actos merito
rios de valor de los individuos de los 
Cuerpos de Vigilaucia y Seguridad, 
los quinquenios y gratificaciones de 
efectividad; premios de reenganche, 
de oontinuaoión, de constancia y plu-
ses por tiempo de servicio y pensiones 
de cruces en Guardia C i v i l y Segu
ridad. 

Miaiaterio da Instruooión Públioa. 
Los establecidos para funcionarios 
administrativos, por el artículo 56 
del Reglamento de 7 de septiembae 
de 1918: los que se oonoeden en me
tálico a los alumnos de la Escue
la do Artes e Industrias, Artes y Ofi -
cios, del Hogar y Profesionales de 
la Mujer, de Artes Gráficas y de Ce-
rámioa artística, 1« s que se otorguen 
en las Exposiciones y Conoursos nacio
nales de Bellas Artes. Los quinquenios 
y premios de todos los Centros de eu 
señanza y los qne se peroiban en el 
Instituto Geográfico por razón de quin
quenios o premios de antigüedad y 
constancia por determinados funciona
rios dependientes del mismo. 

Ministerio de Trabajo.—Las cantida
des que se satisfagan, según lo precep • 
tuado en la ley de Bases de 22 da junio 
de 1918 y Reglamento de 7 de saptiem-
bre del mismo aflo, con oargo a las par
tidas oficiales que al efecto figuren en 
presupuesto. 

Ministerio de Hacienda.--Las que en 
metálico se oonoeden a los funcionarios 
de H¡;cien la por redaooión de Memo
rias y trabajos extraordinarios; las que 
se conoedeu por seos meritorios de 
valor de los ind viduos del Cuerpo de 
Carabineros; los quinquenios y gratifi
caciones de efectividad; premios de re-
engnnche, de continuación y de oons 
tacoia, y piusas por tiempo de ser. 

vicio y las pensionas de o:u3as eu 
rabineros. 

E n general, en todos 1 s Ministerios 
los devengos que puedan crearse y es
tén comprendidos en la definición de 
premios. 

ASIGNACIONES POR REPRESENTACIÓN 
Presidencia del Gobierno —Las que 

con el nombre de gastos de represen
tación figuren en presupuesto. 

Ministerio de Estado.—Las que con 
el nombre de gastos de representa
ción figuren en presupuesto para los 
distintos funcionarios que allí se les 
asigne. 

Ministerio de Gracia y Justicia.— 
Las que con el nombre de gastos de 
representación figuren en Dresupuesto 
y las del Presidente del Tribunal Su
premo. 

Min i terio de la Gaerra.—Las que 
con el nombre de gastos da represen
tación se asignan a los que desempe
ñan determinados destinos y que figu
ran en presupuesto; las que con el 
nombre de gratificaciones tienen asig
nadas los agregados militares en el 
extranjero. 

Ministerio da Marina.—Las que oon 
el nombre de gastos de representación 
peroibeu el Capitán General de la A r 
mada y oties Generales que desempe
ñan cargos de Autoridad snparior en 
determinados destinos en tierra, y los 
Ayudantes de S. M . y cuantos con 
igual nombre figuren en presupuesto; 
las que oon el nombre da asignaoión 
de mando (/n la parte* que exceda sobre 
la asignación de residencia tn buque 
correspondiente al empleo) perciben 
hoy los Comandantes Generales de Es
cuadra o Dívíhíóu de buques; las que 
oon e\ nombre de indemnización per-
oiben h~>y los Jef »s y Ofioiales de las 
Comisiones permanentes de Londres y 
Nueva York y los de nuestros agre
gados nava'es en las Embajadas. 

Minutario de la Gobernación. —Las 
que oon tal nombre figuren en presu
puesto y las que se han asignado a 
los Gobernadores civiles y Seoretario 
del Gobierno C i v i l de Barcelona y De
legado de Mahón y Gran Canaria; las 
que se asignau al Director General y 
al Subdirector de Seguridad y a los 
Jefes superiores do Policía do Madrid 
y Barcelona. 

Ministerio de Instrucción Pdblica.— 



Las que con tal nombre figuren en pre-
supuesti ; las de los Rectores de las 
Universidades, y las qu» perciben al
gunos Directoría de Eetableoimientos 
de enseñanza, así como las que con el 
nombre de gratificación permanente 
tiene asignada hoy el Director General 
del Instituto Gergráfico. 

Ministerio de Fomento.—Las que 
con tal nombre figuren en presu
puesto. 

Ministerio de Trabajo. — Las que 
con tal nombre figuren en presu
puesto. 

Ministerio de Hacienda.—Las que 
con tal nombre figuren en presupuesto 
y los g-fetos de representación de los 
Delegados de Hacienda. 

E n general, en todos los Ministerios 
las que estén comor ndidas en la de
finición de asignaoióu por represen
tación. 

ASIGNACIONES POR RESIDENCIA 
Ministerio de Gracia y Justisia.— 

Las asignadas a los funcionarios que 
prestan sus servicios eu Baleares y Ca
narias y Jueces de Barcelona, Bilbao y 
los Presidentes i-1 Tribunal Industrial 
de estas capitales, la del Juez de Vie l l a 
y la de dos Magistrados de la Audien
cia de Barcelona y teir i t rr ial y Juez 
de término, que forman parte de la 
Junta organiaadora del Poder judioial. 

Ministerio de la Guerra —Las que 
con el nombre de bonificación se sa
tisfacen hoy al personal destinado en 
lugares en que está concedido o se re-
oonozoa ese derecho, figurando en el 
presupuesto correspr ndiente, y las que 
disfrutan las brigadas de reserva del 
Ejército de Ai r io r ; las que oon el nom
bre de pluses de verano &e disfrutan 
en determinadas épocas y piezas. 

Ministerio de Marina.—Los deven
gos que oon el nombre de bonificación 
se satifefacen hoy al personal destinado 
en Canarias, Baleares, Norte da Afr ica 
y demás puntos en que está ooncedido 
o se oonoeda este derecho; las que oon 
el nombre de pluses de verano se abo* 
nan en algunos puntos en determina
das épocas; las que hoy se oonooen con 
el nombre de pluses de campaña, a que 
tiene derecho el personal que tema 
parte en determinadas operaciotes de 
guerra; los devengos que peroiben hoy 
l i s clases subalternas con destinos en 
las Comisiones permanentes de L o n 
dres y Nueva York; las que hoy se oo
nooen con el n< mbre de indemnización 
de embarque en boques y submarinos 
(en la parte que corresponde tan sólo 
por razón de empleo). 

Ministerio de la Gobernación.—Las 
que se asignan al personal administra
tivo y subalterno del Gobierno C i v i l 
de Canarias, Delegaciones ef-pecia'es 
de la provinoia de Canarias, Estacio
nes sanitarias de la misma, Mel i l la > 
Ceuta, funcionarios de Port II r, a la 
Sección civi l de la Comandancia Gene-
neral de Ceuta e Inspecciones provin
ciales de Canarias y al Itispector Pro
vincial de Sanidad de la misma; al 
personal de Correos de Canarias, Ofici
nas en las piezas de soberanía españo
la en Africa, el peí señal de Telégra
fos destinado en Canarias, plazas de 
soberanía española en Africa, estacio
nes de Port-Bcu y Representante de 
Eepafia en la Oficina del oab'e Ne-
monis; a los funcionarios del Cuerpo 
¿e Vigilancia en las provincias de Ca
narias, Ceuta y Port-Boo; a los funoio
narios de Seguridad en las provincias 
de Canarias y Pcrt-Bou. 

Ministerio de Instrucción Públioa.— 
L i s qne se es-gran a os Catt drátioos 
de la Universidad de Be re b np, Maes

tras de primera etseñanza de Me l i l l a 
y Ceuta, Catedráticos, Profesores au
xiliares, Inspectores y Maestres de 
primera ensefianaa y funoionarios ad
ministrativos y subalternes que pres 
ten servioio en Canarias o en otros 
lugares determinados en Presupuesto, 
y las que ee fijen por la Superioridad 
al personal en casos de desticos aná
logos al del Observatorio Internacio
nal de Izafia (Canarias), sustituyendo 
la parte consiguiente de la percepción 
que hoy tienen asignada con el nr in
oro de gratificación permanente. 

Ministerio de Fomento.—Los deven
gos que con el nombre de gratificación 
tiene asignado hoy el personal desti
nado en Canarias, Balearer, plazas de 
soberanía del Norte de Aírioa y demás 
puntos en que esté ooncedido o se con
ceda este dereoho. 

Ministerio de Hacienda. — Los de 
vengos del personal que preste sus ser
vicios en las islas Canarias y en las 
posesiones españolas del Norte de 
Afrioa, y les del pertonal de Aduanas, 
Pericial administrativo y subalterno 
de Port Bou. 

E n general, en todos Ies Ministe
rios, los que estén comprendidos en las 
definiciones de asignacióa por resi
dencia. 

ASISTENCIAS 

Presidencia del Gobierno.—Las que 
correspondan tal y como se detallan 
en tato Reglamento a los organismos 
que a ella tengan derecho, y las 4.000 
pesetas anuales de asignaoión de asis
tencia de los Consejeros no perma 
n en tes. 

Ministerio de Estado.—Las corres
pondientes a los Tribunales de oposi
ción, Consejos, Juntas o Comiaiones a 
quienes se asigne. 

Ministerio de Graoia y Justioia.— 
Las correspondientes a los Tribunales 
de oposición u organismos a quienes 
se conceda este derecho. 

Ministerio de la Guerra.—Las que 
S3 asignen a los que ooncurran a Con
sejos, Juntas, Comisiones u Organis
mos a los cuales sa les reconozca este 
b¿nefioio, y para los que forman parte 
de les Tribunal»s de oposición. 

Ministerio de Marina.—Los deven
gos conocidos hoy con el nombre de 
dietas y en algunos oases oomo gra
tificación en el concepto de la palabra 
«asistencia», se abt nen a los que con
curran a sesiones de Consejos, Juntas, 
Comisiones u Organismos análogos y 
Tribunales de oposición, en la forma 
que determina este Reglamento. 

Ministerio de la Gobernaoión.—Las 
que peroiben los Consejeros de A d -
ministtaoión y Vigüaccia , de la Caja 
Postal de Ahorros de Correos y las 
que puedan asignarse a organismos a 
quienes Be conceda este derecho, así 
oomo las correspondientes a los T r i 
bunales de oposición. 

(Continuará) 

ción preparatoria para la redacción del 
Reglamento de la L e y de 11 de julio 
de 1912, prohibitiva del trabajo noc
turno da la mujer en fábricas y ta
lleres: 

Considerando que la ampliaoión de 
plazo solicitada se funda en razones 
atendibles sobre dificultad* s de orden 
material que conviene allanar para la 
mejor eficaoia de la ii formación, 

S. M . el Rey <q. D . g ) ha tenido a 
bien aooeder a lo solicitado y , en su 
oonseouenois, prorrogar hasta el 31 de 
ootubre próximo el plazo señalado por 

j la Real orden de 15 de abril últ imo pa-
[ ra la práotioa de referencia. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su oonooimiento y demás efeotos. Dios 
guarde a V . E . muchos años. Madrid, 
26 de junio de 1924. 

El Subsecretario encargado del Despacho, 

A U N O S 
Señor Director General de Trabajo y 

Acoión Social. 

MINISTERIO D E T R A B A R 
COMERCIO E INDUSTRIA 

g o b i e r n o C i v i l 

Jefatura de Obras Públ icas 

Fomento —Automóviles 
Don Sebastián Martín y Martín, ve

cino de Madrid, solicita del señor Go
bernador C i v i l de esta provincia el 
establecimiento de un servioio público 
de conducción de viajeros en automó
viles entre Madrid y Rascafría. 

Lo que de conformidad oon lo dis
puesto en el apartado C del a r t ícu
lo 3.° del vigente Reglamento para la 
circulación de automóviles y demás 
vehículos oon motor mecánico por las 
vías públicas de España, de 23 de julio 
de 1918, se anuncia en este periódico 
oficial, para que en el plazo de ocho 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio, puedan presentarse las 
redamaciones que se orean oportunas 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provinoia, plaza de la Indepen
dencia, número 8, y horas de las once 
a las trece. 

Madrid, 2 de julio de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(A.—703 duplicado) 

R E A L O R D E N 

Exorno. Sr : Vistos los telegramas 
de la Cám&ia de Industria de Barcelo
na y de las representaciones de Aso 
ciaciones patronales de la industria 
t t x i i l , en túplioa de que se amplíe el 
p-azo señalado por la Real orden de 15 
de abril ú ' t imo, referente a la ir f rma-

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Don Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 

primera instanoia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia diotada en el día de ay¿r en 
los autos ejeoutives seguidos en dicho 
Juzgado y Secretaría del refrendata 
rio, a instancia de D . Eduardo Lastra 
y Harina, con D. Antonio Casáis e Illa-
ns, sobre pego de seiscientas oincuenta 

I y cinco pesetas de principa), interés- s 
legales y costas, se anunoia por prime
ra vez la venta, en públioa subaste, 
de diferentes bienes muebles, géneros 
y * feotos que al úl t imo le han aido 
embargados en d cho juicio, y se ha
l lan tasados en la cantidad de ouatro 
mil doscientas veinticinco pesetas, es
tando depositados eu poder de D . E u 
genio Huiz. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
de audienoia de este Juzgado, el dia 
diecisiete de) corriente mes y hora de 
las onoe de su manan*; advir t iécdoio 

que no se admit i rán posturas que no 
«ubran las dos teroeras partes del refe
rido tipo de tasación, y que para tomar 
parte en el remate deberá oonaignaise, 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento del expresado ava
lúo, sin ouyo requisito no serán admi
tidos los Imitadores, devolviéndose 
las consignaciones que se hicieren a 
sus respective s dueños acto oontinuo 
del remate, excepto la que oorrespon 
da al mejor postor, la cual se r< serva
rá en depósito oomo garant ía del cum -
plin iento de eu obligación y en su ca
so oomo parte del preoio de la venta. 

Dado en Madrid, a dos de julio de 
mi l novecientos veinticuatro. — Joa
quín Díaz Cañábate.—El Secretario, 
L . Felipe de Sande.— Rubricados. 

Es oopia, 
L . Felipe de Sacde 

(A —718) 

Don Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de rsta Corte, 
Hago sabei: Que en virtud de pro

videncia dictada en el día de ayer, en 
los autos ejecutivos seguidos en dicho 
Juigado y Secretaría del refrendata-
rio, a instano a de la Compañía Anó
nima <L% Electro Meaéníea Ibérica», 
contra D . Felipe Madurell y Marinón, 
sobre pago de dos mil quinientas pese
tas de prinoipal, intereses legales, gas
tos y costas, se anuncia por primera 
vez la venta, en pul lioa subasta, de 
diferentes bienes muebles que al úl t i 
mo le han sido embargados en dicho 
juicio y se hallan tasaejs en la canti
dad de mi l cuatrocientas noventa y 
cinco pesetas, estando depositados en 
poder de D . Tomás Gayo Hernández, 
que habita en la Ronda de Atocha, nú
mero 32, piso bajo. 

L a subasta tendtá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, el día diez 
y ocho del corriente mes y hora de las 
once de su mañana, advirtiéndose: que 
no se admit irán posturas que no cu
bran las de s teroeras partes del referi
do tipo de tasaoión, y que para tomar 
parte en el remate deberá consignarse, 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
el diez por oiento del expresado ava
lúo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos los Imitadores, devolviéndose 
las consignaciones que se hicieren a 
sus respectivos dueños, aoto oontinuo 
del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito orno garantía del cum
plimiento de su obligación, y, en su 
caso, como parte del preoio de la 
venta. 

Dado en Madrid, a dos de julio da 
mi l novecientos veinticuatro.—Joa
quín Díaz Cañábate.—El Secretario, 
Ledo. Felipe de Sande.—Hubricados. 

Es copia: 
Lodo. Felipe de Sande 

( A . - 7 1 1 ) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia de hoy 

dictada por el señor Jnez de primera 
instancia del distrito de Chamberí do 
esta Corte, en el procedimiento suma
rio que sigue D. Domingo Rodiíguez 
V i l s , contra D . Antonio Giménez Bc-
coro, en reclamación de un ptéstamo 
hipe teoario, se saca a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez, la 
finca hipotecada, que consiste en u t a 
quinta conocida con el nombre de San 
Javier o Castillejo, en término de 
Ohamart ín de la Rosa, partido de Col
menar, barrio de Tetuán de las Victo 
rias, haoia la izquierda de la calle de 
O 'Donnell o carretera de I iú% 'indaedo 



oon la estación del Tranvía de la Com
pañía Martíilefia de Urbanización. Su-
peinóle total, veinte m i cuatrocientos 
cuatro metros ochenta y tres decíme
tros cuadrados, equivalentes a dos
cientos sesenta y di a mil ochocientos 
catorce pies cuadrados cincuenta dóoi-
mos de otrc. Casi torla la fice» sa halla 
oercada de ladi i l lo , teniendo dos can
celas de entrada, eu su frente, y pontón 
accesorio al oamino de Valdeacederas, 
con el que linde. Dentro de la finca 
existe una casa hctel, una nave de 
planta baja, dividida en varios depar
tamentos para oochera, cuadra y gra
neros; un cercado para corral, zahúr
da, palomar, gallinero y conejera; un 
edificio para vaquerí? , des pabellones 
de una sola planta, varios más para 
tropa y cuadra para lt s caballos. T> da 
la finca, que más por menor, resulta 
descrita en la esoritui a de préstamo que 
estará de manifiesto en Secretarle, lin
da: por frente, calle de O'Donnell; de
recha, casa de Prudencio Orden, esta
ción del Tranvía y cimino de Val 
deacederae; izquierda, edificaciones de 
Gregorio Órozco y otros terrenos, y 
testero, casas de Andrés Mendafio y 
otros. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Bala audiencia de este Juzgado, bita 
en la calle del General Castaños, nú 
mero uno, el día cinco de agosto pró
ximo, a las once de su mañana, pie 
viniéndose a los licitadores: 

Primero. Que el tipo del remate es 
el de ochenta y cinoo mil pesetas, oan
tidad fijada a osee efeoto en la escritu
ra de préstamo. 

Segundo. Que no se admitirán pe s-
turas inferiores a dicho tipo, y para 
hacerla, habrá de oonsignarse, previa
mente, el diez pr r ciento del mismo, 
sin cuyo requisito no será admitido el 
licitad or. 

Tercero. L a certificación del Re
gistro a que se refiere la regla ouarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estará de manifiesto 
en la Secretaría del que se refrenda, y 
se eutendetá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
oargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédi to 
de D . Domingo Rodríguez V i l a por 
que se prooede, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los aoepta y queda subrogado en las 
responsabilidades dejos mismos, sin 
destinarse a su extinoión el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a dos de julio de 
mi l novecientos veinticuatro. 

£1 Secretario, 
Antonio Agui lar 

Z i ilo Rodríguez 
( A . - 7 1 5 ) 

HOSPICIO 
E l señor Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Cor
te, en providenoia diotada oon fecha 
dieciséis del actual, en les autos de 
juicio ejecutivo de procedimiento su
mario que s í tramita oon arreglo al 
artíoulo oiento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador D . Federico Martín Gon
zález del Rivero, en nombre y repre
sentación del Banco Matritense, con
tra doña Emi l i a Marta Terrero y don 
Rafael Barón y Martínez Agul ló , su 
esposo, sobre reclamacón de cantidad, 
ha acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, por primera vez, y en el 
nrecio de ciento cinouenta mi l pesetas, 
fijado en la escritura, la finca hipote
cada en dichos autos, o sea una casa 
sita en esta C'r te , y su calle de R»oo-

letoa, señalada con el núm» ro quino", 
( correspondiente a la teroera sección 

del Registro de la Propiedad del Ñor 
te, que linda: por la derecha, entrando, 

1 con la casa número diecisiete de la 
| misma oalle de Reooletcs, propia de 
i D. Prudencio A i vare?.; por la izquier

da, oon la oalle del Cid , y oasa señala
da con el número dos, y por el fondo, 
con la caea número ouatro de dicha 
calle del C id , propia de los herederos 
de D. Juan Ajuado, cuya caea se ha
l la construida sobre un solar de treoe 
mi l quinientos ochenta y tres pies 
cuadrado.»; cuyo aoto tendrá lugar en 
la >w ala audiencia de este Juzgado el 
día treinta y uno de julio próximo ve
nidero, y hora de las doce de au ma
ñana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Que no se admitirán pos
tutas que sean inferiores al tipo de su
basta pudiendo hacerse el remate a 
oalidad de ceder a un tercero, y que 
para tomar parte en la subasta, deberá 
oonsignarse en la Caja General de De
pósitos o en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del expresado tipo. 

Segunda. Que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
estarán de manifi sto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acep 
ta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anterieres, y 
los preferentes al crédito del Banco 
Matritense, que en dichos autos se re 
claman, continuarán subsistentes, y el 
rematante los aoeptará y quedará sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, condiciones ó-ras 
que deberán aceptar eu el seto de la 
subasta el rematante, sin cuyo requi
sito no le será admitida la proposición. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente que ademes de 
fijarse en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado se insertarán oopias 
en el B o l e t í n Ofician y la Gaceta de 
Madrid, insertándose con veinte días 
de antelaoión, por lo mecos, al seña
lado. 

Madrid, veinte de junio de mil no 
veoienUs veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . D . 

Emi l io Esteban 
V.° B.° 

E l señor Juez de 1.a instancia, 
Arcadio Conde 

(A.—716) 

H O S P I T A L 
Don Francisco Fabló y Gutiérrez de 

la Rasilla, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en prov.denoia de esta día, 
: dictada en los antes qne por el proce-

o?dimiento especiat sumario estableci
do en el artículo oiento treinta y uto 
de la vigente ley Hipotecaria sigue 
doña Josefa Martínez Franco, oontra 
D. Alejandro García López, para la 
efectividad de un préstamo de veinti
siete mi l quinientos pesetas, intere
ses y costas, se anuncia la vente, eu 
pública subasta, por teroera y última 
vez, sin sujeción a tipo, y término de 
veinte días, de la siguiente 

finca: 
Una casa situada en esta Capital, en 

la Rivera de Cuitidores, núme
ro oros moderno, veinticinco, 
veintiséis y veintisiete antiguo 
de la manzana setenta y dos, 
barrio del Res'ro, distrito de la 

Inclusa, demarcación del Regis
tro de la Propiedad del Medio
día. Ooupa la euperfi ie de cua
tro mil de sci -utos sesenta y do* 
pies cuadrados, o trescientos 
treinta metros ochenta y nueve 
centímetros, linda: por la dore 
cha, entrando, con la casa nú
mero trfee de D. Alejandro 
Ga oía, hoy de D. Manuel A l -
varez Cosme, y trece duplicado 
de D. Blas López; por la iz 
quierda, oon el número nueve 
de D. Miguel Mañanas, y por 
el testero, con casa de la calle 
de San Cayetano, de D . Ramón 
A i n z . 

Para la celebración del indicado re 
mate, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, sito eu la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha sefialado el día once de 
agosto próximo venid-ro, a las once 
de su mañana, fijándose otmo condi
ciones: que para tomar parte en a su
basta deberán los licitadores consig
nar, en la mesa del Juzgado o en el 
estab ecimiento destinado al efecto, 
la cantidad de siete mil quinientas pe 
setas a que aeoiende el diez por oiento 
de la cantidad de setenta y cinoo mil 
pesdtas por que la finca salió a la ven
ta la segunda vez, sin cuyo requisito 
no seráa admitidos; que !os autos y la 
certificación del Rigistro a que se re
fiere la regla cuarta del menoiouado 
artíoulo estarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, entendién
dose que todo licitador acepa como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
aotor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado eu la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinoión el precio del remate; que si Ja 
postura fuese inferior a la cantidad de 
setenta y cinco mil pesetas que sirvió 
de tipo de la segunda subasta, podrán 
el ector, el dueño de la fiaca o un ter-
oero autorizado por ello?, mejorar la 
postura, en el término de nueve din?, 
y , en ese caso, será admitida definiti
vamente la pr atura superior, y , en el 
caso de transcurrir ese plazo sin qua se 
mejórate la postura, se aprobará el re
mate, y, por último, que los gastos de 
subasta y posesión, en su caso, serán 
de ouenta del mejor postor. 

Y para su inseición en el B o l e t í n 
Ofic ia l de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a tres de julio 
de mi l novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Fr&ncisoo Fab;ó 

(A.-713) 
LATINA 

E n vi l tud de providenoia del señor 
Juez ce primera iristanoia del distrito 
de la Latina de esta Corte, dictada 
ayer en el juicio ejecutivo en vía de 
apremio, instado por D. Evaristo He 
rrero, contra D. Juan Megino, se anun
cia por primera vez la venta, en públi
oa subasta, de varios muebles tasados 
pericialmente en ouatro mil d scientas 
setenta y o í l c o pesetas, que están de
positados en poder del mismo deman
dado. 

E l remate se verificará en la Sala-
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Costados, número 
uno, el día diecinueve del aotual, a las 
onoe, previniéndose: que no se admití 
rán posturas que no cubran las dos ter-
oeras partes de la tasación; que podrán 
hacerse a oalidad de ceder;que para to 

marparte en la subasta deberáu los lic-i-
tadoies coi signar, previamente, en la 
mesa del J ú z g a l o , una cantidad igual, 
por lo menos, al oiez por oiento de lts 
ouatro mil dosoi^ntas retenta y citco 
pe«-otas, sin cuyo requisito i o serán 
admitido*-; que el preoio del remate ha
brá de hacerse efectivo dentro Je los 
tres días siguientes al de su ¿proba
ción. 

Madrid, cuatro de julio da mil no
vecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Juan Gaicía Inés 

V-° B.° 
Gaivía 

( A . - 7 1 7 ) 

Fernández Hernándtz (Elisa), natu
ral de Madrid, hija de Hilario y Ma
ría, de estado soltera, protesión sus 
labores, de cuarenta y un año?, como 
comprendida en el número primero 
del artículo 8'5 ¿e la ley de Enjuicia
miento Criminal, domiciliada úl t ima
mente en el barrio del Cabrero, núme 
ro 12, bajo, procest-da per lesión» s, su
mario número 450 922, compareceré, 
en téimino de diez cías, n *e oí 
.Tu/gado de instrucción del distrito 
de la Latina, Secretaría del señor 
Rivea. 

Madrid, 14 de junio da 1921. 
E l Secretario, 

Francesco de P . Rives 
Miguel García 

(Núm. 1.86J) (B.—1.093) 

Fernández Iglesias (Jesús), natural 
de L a Coi uña, de tstado soltero, pro
fesión albaflil, de veinte «ños, como 
comprendido en el t ú m e r o primero 
del artículo 835 de la ley de En ju i 
ciamiento Crimina], domiciliado úl
timamente en la calle del Mediodía 
Chiop, r dmero 12, procesado por robo 
frustrado, sumario número 769-922, 
comparecerá, en •ormino de diez días , 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte, Secre
taría del señor Rives. 

Madrid, 23 de junio de 1921. 
E l Secretario, 

Franoisco de P. Rives 
V.° B.° 

E l J u e z , 

(Núm. 1.943) (B.—1.094) 

* P A L A C I O 
Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 

piimera instanoia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Jceé Arancegui Urmendi, natural 
de San Sebastián, hijo de Fél ix y M a 
ría, de veintiséis años de edad, solte
ro, habitante últ imamente en la calle 
Mayor, 77, tercero, como comprendido 
en el número primero del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento Cr iminal , 
para que eu el término de diez días, 
cortados desde el siguiente al en que 
esta reqnisitoria se inserta en la Gace
ta de Madrid, oemparezea en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de les Juz
gado?, oalle del General Castaños, oon 
el objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle indagatoria y lle
var a efecto su prisión, en causa por 
lesiones, número 827 de 1925; aperci
bido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
qus hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a loe 
Agentes de la Policía judioial proce
dan a Ja busoa del expresado prc.ee-

http://prc.ee-


sacio, cuyas señas personales se igno
ran, y en al oaso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en esta Corte. 

Madrid, 18 de junio de 1924. 
E l Seoretario, 

Dr . Juan Infante 
Antonio Falcón 
(Núm. 1.917) ( B . - 1 0 I 5 ) 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
primera instanoia e instrucoión del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Franoisco López V i l l a r , natural 
de Granada, hijo de Franoisoo y Maria, 
de treinta y sois años de edad, soltero, 
peluquero, domioiliado úl t imamente 
nn la plaza de la Cebada, 7, oomo com
prendido en el número primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal , para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala-audienoia, sita en el Pala-
oio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de 3er reducido 
a prisión, en sumario oor hurto; aparoi 
bido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judioial proco 
dan a la busca del exprasado procesa
do, cuyas señas personales se ignoran, 
y en el caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en esta Corte. 

Madrid, 18 de junio de 1924. 
E l Seoretario, 

D r . Juan Infante 
Antonio Fa lcón 

(Núm. 1.944) (B—1.098) 

Don Antonio Faloón y Juan, Juez de 
de primera instancia e instrucción 
del distrito de Palaoio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Antonio Hernández Manzano, de 
ouarenta y seis años de edad, hijo de 
Antonio y de Inés, natural de Madrid, 
viudo, mecánico, que ha vivido «en la 
calle de Antonio Gri lo , 12, patio, como 
oomprendido en el número primero 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, para que, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria sa 
inserta en la Gaceta de MadrM, com
parezca en m i Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, oon el objeto de ser 
reduoido a prisión, en causa por viola-
oión; aperoibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridrdes, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judioial proce
dan a la busoa del expresado prooesa
do, cuyas sefias personales son: estatu
ra regular, pelo castaño, ojos pardos y 
nariz regular, y en el oaso de ser ha
bido lo pongan a mi disposición en esta 
Corte. 

Madrid, 17 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

D r . Juan Infante 
Antonio Faloón 

(Núm. 1 946) (B. -1 .097) 

U N I V E R S I D A D 
Por el presente y habiéndose deola

rado afectos, por la Superioridad, a 
las responsabilidades oiviles de la cau
sa seguida en este Juzgado de insti no
ción de la Universidad, por tenenoia 
de útiles para el robo oontra Nicanor 

Muñoz Seoo, los efeotos qne a conti
nuación se detallan, hallados por la 
Policía en «1 domioilio de dioho proce
sado, plaza de los Mostenses, numero 
18, primero, y que se creen de ilegíti
ma prooedenoia, se hace saber por me
dio de este edicto para que los que se 
crean oon derecho a ellos, oomparez-
oan en término d< diez días, ante este 
J ú z g a l o , Secretaría de D . Fermín 
Suároz, pura haoerles eutrega de ellos 
luego quo acrediten su proasistencia. 

Hopas y efectos v 

Veint i t rés pares y medio de gnantes. 
Diecisiete pañuelos de mano, uno de 

seda. 
Nueve cuellos de piqué pura caba

llero. 
Siete parea y medio de puños. 
Cinco sábanas. 
Tres toallas. 
U " par de calzoncillos. 
Dos ''amigas caballero. 
U n paño de algodón. 
Quince corbatas. 
Una bufanda de seda. 
U n delantal do cocina. 
Tres delantales de niño. 
Una bata de señora. 
Siete baberos de niño. 
Un pantalón de niño. 
U n delantal de señora. 
Una oapita de niño. 
Dos ohaquetitas de niño. 
Una bufanda de lana. 
Una levita de caballero. 
Dos gabanes de caballero. 
Cuatro estuches de lentes sin ellos. 
Cuatro id m con lentes. 
Un estuche con una máquina do 

afeitar. 
U a estuche oon un abanico al pare 

cer de cancha. 
Cuatro petacas vacías. 
U n bolsillo de tela para sonora. 
U n ídem id . de alpaca. 
Un bolsillo de terciopelo y otro de 

cuero. 
U n saco de arpillera. 
Seis papeletas de empeño y cuatro 

tikes de diferentes casas de compra
venta. 

Dado en Madrid, a once de junio de 
mil novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Fe rmín Suérez y J iménez 

V . # B.° 
E l Juez de instrucción, 

Fernández Quirós 
(Núm. 1.817) (B.—1.085) 

Paoheco Cantillo (Antonio), hijo de 
Manuel y Antonia, n a t u r a l de Lloro
na (Badajoz), de estado soltero, profe
sión jornalero, de treinta y ooho años, 
de estatura regular, pelo castaño, ojos 
negros, nariz recta y color del rostro 

i moreno, domioiliado úl t imamente en 
1 el peseo de Extremadura, número 31, 

(casa de la señora Juana), procesado 
por estafa, en causa número 485 de 
1922, comparecerá, en término do diez 
días, ante el Juzgado de instrucoión 
del distrito de la Universidad, Secre
taría de D. Fermín Suárez y J iménez , 
bajo apercibimiento de ser deolarado 

| rebelde. 
Madrid, 18 de junio de 1924. 

E l Secretario, 
F e r m í n Suárez y J iménez 

Fernández Quirós. 
(Núm. 1.891) . (B.—1.086) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José María de la Llave y Corral , 

Juea de primera instancia e instruo-
ción de este partido. 
Por el presente cito, llamo y empla-

so al procesado Juan Peláez Madrid, 
Secretario que fué del Juzgado muni

cipal de Valleoas, para que en el tér
mino de ooho días , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, oom
parezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, oon objeto de ser reduoido a 
prisión y responder de los oargos que 
le resultan en causa número 8 de 1924, 
por quebrantamiento de depósito; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judioial proce
dan a la busca del expresado procesa^ 
do, ouyas señas personales no oonstan, 
y en el caso de sar habido lo pongan a 
mi disposición en la Cárcel de oste 
partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 14 de 
junio de 1924. 

E l Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

Jo-ó María de la Llave 
(Núm. 1.86S) (B.—1.082) 

mienzo al día siguiente de personarse 
la Comisión en la looalidad. 

Madrid , 28 de junio de 1924. 
E l Arquiteoto Jefe, 

Joaquín Roncal 
(Núm. 2.015) 

Juzgados militares 

M E L I L L A 
Guijarro Garoía (Santiago), hijo de 

Nioomedes y de Juana, natural de Ma
drid, estado soltero, profesión labra
dor, do veintisiete años de edad, y de 
1'629 metros de estatura, domiciliado 
últ imamente en Madrid, procesado por 
el delito de fraude y falta grave de 
deserción, oomparecerá, en ei pla/.o de 
treinta días, ante el Teniente del Re
gimiento Infantería de Mel i l la , núme
ro 59, de guarnición en Mel i l la , don 
Claudio Barrios Rioo. bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, 

Dado eu Mel i l la , a 9 de junio 
de 1924. 

E i Teniente Juez instructor, 
Claudio Barrios 

(Núm. 1.866) (B. -1 .077) 

Servicio de Catastro 
DE LA 

R I Q U E Z A U R B A N A 
BE LA. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E n cumplimiento de los artíoulos 56, 
57 y 58 de la Instrucción vigente de 
10 de septiembre de 1917, modificada 
por Real decreto de 29 de agosto 
de 1920, la Subsecretaría del Ministe
rio de Haoienda ha acordado la com
probación del Registro Fisoal de edifi-
oios y solares del término municipal 
de Boadilla del Monte dj esta provin
cia, por corresponder en el orden 
reglamentario, quedando nombrada 
para la ejecuoión de los trabajos la Co
misión siguiente: 

Arquiteoto Jefe, D . Franoisoo A l o n 
so Martos. 

Aparejador. D . Luis Talavera Gon
zález. 

Oficial Administrativo, D. Franoisoo 
Hours Ortiz. 

L o que se pone en oonooimiento del 
público por medio de este elioto, ad
virtiendo al propio tiempo a los inte 
resados la obligación eu que se encuen
tran de faoilitar el mej> r desempeño 
de aquel cometido franqueando la en
trada de las finoas a los funcionarios 
técnicos al objato de que puedan ad
quirir los datos necesarios para la ta
sación, y que los trabajos darán co
mienzo al día siguiente de personarse 
la Comisión en la localidad. 

Madrid, 28 de junio de 1924. 
E l Arquitecto Jefe, 

Joaquín Roncal 

E n cumplimiento de los artíoulos 56, 
67 y 58 de la Instrucoión vigente de 
10 de septiembre de 1917, modificada 
por Real decreto de 29 de agosto 
de 1920, la Subsecretaría del Minis te
rio do Hacienda ha acordado la com
probación del Registro Fisoal de edifi
cios y solares del término munioipa! 
de Guadalix de la Sierra de esta pro
vincia, por corresponder en el orden 
reglamentario, quedando nombrada 
para la ejecución de los trabajos la Co
misión siguiente: 

Arquitecto Jefe, D . José Romero 
Soriano. 

Aparejador, D . Amancio Por tábales 
Pichel . 

Oficial Administrativo, D . Alfredo 
López Helguero. 

L o que se pon* en conocimiento del 
públioo por medio de esto edicto, ad
virtiendo al propio tiempo a los inte
resados la obligación en quo so encuen
tran de facilitar el mejor desempeño 
de aquel cometido franqunando la en
trada de las finoas a los funcionarios 
técnioOR al objeto de qne puedan ad
quirir los datos neoesario3 para la ta-
saoión, y que los trabajos darán co-

a y u n t a m i e n t o s 

C O L M E N A R V I E J O 
E n la Seoretaría de este Ayun ta 

miento se halla expuesto al públioo, 
por té rmino de quinoe días, el presu
puesto municipal para el ejercioio eco-
nómioo de 1924 a 1925, aprobado por 
el Pleno de esta Corooración, a fin de 
que los contribuyentes puedan presen
tar, durante dicho plazo, las reclama-
cionesoor respondientes. 

Colmenar Viejo, 24 de mayo de 1924. 
E l Alcalde, 

Mateo Colmenares 
(Núm. 1.685) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
E n cumplimiento de lo aoordado en 

la Real orden de 10 de abril ú l t imo, 
diotada en armonía oon lo dispuesto 
eu el Estatuto municipal, queda ex
puesto al públioo en esta Secretaría de 
mi cargo, por término de quinoe días, 
el presnpusto ordinario de este muni-
oipio para el año económico de 1924-25, 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

¡ en sesión del día de hoy. 
Guadalix, 25 de mayo de 1924. 

E l Seoretario, 
Joaquín Santos 

(Núm. 1.691) 

R A D I O T E L E F O N Í A 
Aparatos de una, dos y tres lámpa

ras, desde 70 pesetas a 275. Clavel, 8, 
Peligros, 9. 


